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GERENCIA GENERAC REGIONAL

"AÑO DE LARECUPERACIÓNy CONSOLIDACIÓN bÉ'LA ÉcONOMíA PERdiANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000554 -2025/GOB. REG. TUMBESuGGR„

. 'giyl

Tumbes, DIC 2025
VISTO:

La Solicitud de Registro 1\102902387 Exb#diente:Nb266[lA61, :de fecha: 24 de

noviembre dél 2025, el N0257-2025/GOB,REG.TUMBES-G de
'

fecha 25 de noviembre del )025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo dispuesto por el artiCulo 1910 dé la Obnstitución Política del
Estado, modificado por el :artículo único de la Ley NO:*680 - Ley de RipforfinaConstitucional
sobre Déscentralización, eh concordancia con el de la Ley NO 27807 - Ley Orgánica

de Gobiernos y modificatorias Leyes NO 27-902, 28013, 28926 28961 , 2896829053,
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan';de la voluntad popular. Son personas

jurídicqsade derecho público, con autonomía política, económicay, admiftistrdtiIVa en asúritos de

su competencia, constitüYendo, para su administraciónecdnómica v financiera, un Pliego
Presupuestal.

27444, Ley del ;Que, el artículo: 1170 del Texto Único Ordànado de 'Ja
ProcedimientoAdministrativoGeneral, aprobado medi#hteDécreto Supfemo: NO 004-2019-JUS,

regula el derecho de petición administrativa en favor de los administrados, conforme lo

establece el numeral 1 127:1"Cualquier administradé}individual o doledtivamente;puede
promover por escrito el inicio de un procedimiento adminisfrativdante todas y
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el dereclid de petición reconocido en el Artículo
2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado".

Que, mediante Solicitud de Registro N029023B7,- Expediente 1\102664161, de febha 24
de noviembte: del 2025;presentado por JACKELINE BEATRIZ CORNEJO HIDALGO
nombradabajo el régime10laboral Decreto Legislativo Ñ0276, de la Sedé del :Gobierno Régional
Tumbes, solicita Licencia por Fallecimiento, por el d9éesodé su hermana:ROSAESMELDA
CORNEJO HIDALGO, acaecida el día 22 de noviembre:del 2025, en ciudad de Lima; como
se puede apreciar en el Certificado de Defunción Gheral: expedida ,por el
Regist+o Nacional de Identificación y Estado Civil -RENIÉC,

Que, mediante Informe N0257-2025/GOB.R$,TUMBES-GGRORA'ORH-UBSC, de
fecha 25 de noviembre del 2025; la Jefa de la OfiCit1a de Bienestar'Bociaj y Capacitación,
informa sobre la regularización de Licencia por Fállécimiento, soliditádd :por la Seividõra
nombrada bajb el laboral Decreto Legislativo N?276, JACKELINE)BÉÁTRIZCORNEJO
HIDALGO, pórel su hermana, ROSA ESMELDA CORNEJO: HIDALGO, el
día 22 de noviembre del 2025, en la ciudad de Lima
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Que;el Reglamento la Ley de Carrera Adminiéfrativa,: aprobado :por,Decreto Súpremo
N0005-90-PCM, ha previstó en sus artículos 1100 y 1 taxativamente

"Añiculo110.-Làs licencias a que tienen derechb losfuncionarios y $ewidores$ón:
a) Con goce de remuneraciones:

- Por fallecimientodel cónyuge,padres, hijos 6 hermanos;

Artículo112.- Lalicencia por fallecimiento delcónyuge,padres hijds o hermpnos se
otórga por cinca (5) días en cada caso, pudiendo extenderse hasta tres días más
cuando el decesq se produce en lugargeográÊÔodiferente dondé labbra el serVídor,

Que, el numeral literal A del Artículo 550'dél Reglameñto Intêrno',de los sérüidores
del Pliego del:Gobierno Regional Tumbes, aprobado mpdianfé Rediqnal NO :
322-2024/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 24 de junto: del 2024, que la licencia con
goce de remuneraciones:por Fallecimiento del cónyl?ge, padres; hijos;as ó será
otorgado pot cinco (05):días hábiles en cada caso,apudiendo extenderse, a ocho (08) días;
cuando el deceso se produzca en un lugar geogrãfico diferente (i donde se eneyentre
ubicado el centro laboral del/de la servidor/a o directivo público, entendiéndosepor lugar
geográfico al territorio 'del Departamento de TUmbes; al i término ',dbl mismo, ellla
servidor/a debe acreditar el fallecimiento con el gorrespondiente Certifícado o Acta de
Defunción.'f

Que, existiendo hecho justificado debidaÑ<nte 'fundamentadoy, sustentado; y de
conformidad a lo establecido en el Artículo 112 dêl: Decreto; Suprbtno: 005-90-PCM,
Reglamento: linterno de los servidores del Pliego del ÇobiernoRegional Túmbes,apiobado
mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 322-2024/GOB.REG.TUMBES-QR de fecha: 24 de
junio del 2024; a la servidoranombrada bajo el régimen !lãboral'DecititoLegislativo: Ñ0276s
doña, JACKELINE BEATRIZ CORNEJO HIDALGO: asiste a Licencia por
Fallecimiento :con goce de Remuneraciones por OCHO (08)días hábiles, cdn!adosa partir del
24 de noviembre hasta tel 03 de diciembre del 2025;,por lo que es se proceda a
proyectar el acto resolutivocorrespondiente.

Que, cabe preciSar que, los documentos que firmanparte del: 3'ustentode la: licencia
con goce de :remuneraciénpor fallecimiento, fueron pétregãdoscon póêteriotidad; pot que .

cie]artículo: t? delresulta de aplicación en 'tel presente acto administratjvo, el numeral
Texto ÚnicoOrdenado cie'la Ley NO 27444 - Ley dél Prócedimiento Administrativo Géneral,
aprobadó por:Decreto Suptemo NO 004-2019-JUS, señalaquei "La autpridâd podrá disponer
en el mismo acto administrativo que tenga eficaciá :àhticipadà a sutemisión, sólo Sí fuera

másfavorable a los administrados, y siempre que no leSione der"hoS fgndamenialeso
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intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y.que existiera eh (a fecha que
pretenda retrotraerse lat eficacia del acto el supupsto de hecho!justificativo para su
adopción".

Que, .en uso del las atribuciones conferidas por lla 1.4 NO 27#7- Ley
Orgánica de GobiernosRegionales; y Directiva NO 0032022/GOBlERNCJ REGIONAL TUMBES-
GGR-GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES Y
ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aptobada
mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000182-2922/GOB.ÑEGõ MBE9-GR, dél de
junio Idel 2022; modificada por la Resolución: Ejecutiva NO 000468.
2022/GOB.REG.TUMBEd-GR, del 28 de diciembre y, por Rés'olución Ejecutiva
Regional N? 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR de enero 2023;el Tituiardel
pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a; llá Gér,enCia Géñerâl: Regional : emitir
Resoluciones',

Estandoa lo informadoy contando con la visacton dé la Oficina dê Rebursos Humanos,
Oficina; Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría ',Ceneral• Regional :y 'Qerencia :Qeneral
Regional del GOBIERNOREGIONAL TUMBES.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, en vía regularizacióny:con:éficacia anticipada

a: favor:de la servidorala LICENCIA POR FALLECIMIENTO con goce de: remuneración,
nombrada bajo el régimen laboral Decreto Legislatiüó: N0276, doña BEATRIZ
CORNEJO HIDALGO, por'el deceso de su hermana, pqr: el petíodo degchd (98)días hábiles,
desde el 24 de noviembre del 2025 hasta el 03 de diciembredel 2025; ppr, los fundamentos
expuestos en:la parte considerativa de la presente res014ción.i

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la preS'éhte resolución Ia sefvidora nómbrada
bajo el régimen laboral Decreto Legislativo N0276, doñaJACKELINE 'BEATRIZ CÓkNEJO
HIDALGO, a •la Oficina de Recursos Humanos, Oficihà de Bienestar Sbcial: y Capacitación; y,
demás, oficinas competentes de la Sede del Gobpmo Régional "IumbéS, para lo$ fines
pertinentes.

Regístrese, Comuníques , Cúmplase y ArchiÜese.I
UMBEbEGGOBIE

erl
OFR NTEGE

s Por
REGIONBL'
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